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SECRETAIHA COMUN I SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO DE PROCESO COBRO COACTIVO
IDENTIFICACIONPROCESO A-002-2018

PERSONAS              A LUIS  ALBERTO  PEREZ  RUIZ.  C.C.  No.  93.372.390  de  lbagué;
NOTI FICAR MEDARDO ALFONSO SUAREZ CARVAJAL. C.C. NoI  14i239.769 de

Ibagué-
TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA LA MEDIDA

CAUTELAR DE CuENTAS BANCARIAS DENTRO DE UN  PROCESO
DE COBRO COACTIVO.

FECHA DEL AUTO 16 DE MAYO DEL 2022
RECURSOS         QUEPROCEDEN CONTlu EL PRESENTE AUTO NO PROCEDE RECÚRSO ALGUNO.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en-un  lugar  público y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  a  las  O7:  00 a.m.,
del día  19 de mayo de 2022

ESPE luNZA
Secreta ria

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría Común
-Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tol¡ma, desde la hora y fecha fijada

hasta el  m¡smo día  19 de mayo del 2022 hasta  las 6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRELLO
Secretaria General

?

ElaborÓ: Juan M, Sánchez P.
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A_L±J±O_P_OR MED=O_ DEL CUAL. SE DECRETA LA MEDIDA CAUTELAR DE CUENLI±S
BANCAFüAS DENTRO DE UN PROCE§O DE COBFlO COACTIVO

Ibagué, Dieciséis (16) de mayo de 2022,

PROCESO NO. ®. A-002-2018
DEUDOR íE§) = LUIS AL.BERTO PEREZ RUIZ
Cr C[                         : 93.372a599 DE EBA€UE
DEUDOR {ES} = MEDARDO ALFONSO SUAREZ CARVAJAL
C.C.                         ! 14I239.759 DE IBAGUE
CONCEPTO ALCAN CE

La Co,ntra!ora Aux.i!ia.r Encargada c!e !a Contra!oría Departamental  de! To.¡ima,  en ejercicio de
!a  competenc¡a estab¡ec¡da  por !a  Reso¡uc¡ón  No.  091  del  dos (2}  de  marzo de 2021,  por !a
gHHA gR3 e:x!FjkifiiÍJ  d  "Manuaí  de  Ccfbro  Coact¡vo  de  ía  Gontralori'a  DeparEamenta¡  deÍ ToÍ¡ma'',
concordante  con  ¡o  enunciadü  por  !a  Decíieto  Ley  403  de  2020J  La  íey  1437  de  2011,  el
Estatuto Tributario y Código Genera! del Proceso, y con func¡amento en los siguientes:

CONSIDERÁNDO

Que  de  conformidad  con  lo  estab!ecido  en  e!  artícu¡o  117  del  Decreto  403  de  2020,  e!
Funcionario  Ejecutor  de  manera  previ'a  o  simu!táneamente  con  el  mandam¡ento  de  pago
podrá  decretar el  embargo y secuestro  preventivo  de  los  bienes de!  deüdQr que  se  hayan
es[ab!ecjdo í;omo de su plropiedadi

Que  de  acuerdo  con  ¡o  preceptuado  en  ei  aftícÜ¡o  837-1  de¡  Estatuto tributario,  norma
ap¡¡cable en virtud a ¡a rem¡s¡ón efiectuada por e! artículo  107 de! Decreto 403 de 2020, en
Eratándose  de  embargo  cíe  cuentas de  ahorros  iibrados  dentro  de  los  procesos  de  cobro
coact¡vo   admin¡strativos`  que   se   ade¡anten   contra   personas   natura¡es.,   el   !ímite   de
¡nembargabi!¡dad  es  de  ve¡nticinco  {25)  sa¡arios  mínimos  !egales  mensuaies  v'¡gentes,
depos¡tados en la cuenta de ahorros más antigua de ¡a_ cua! es t¡tu¡ar e! contribuyente*

Que  ¡os  deudor  LUIS  ALBERTO  PEREZ  RUIZ  identificado  €on  cédu¡a  de  c¡udadanía  NO
93.372.390  DE  IBAGUE y  MEDARDO ALFONSO SUAREZ CARVAJAL identificado  con  cedula
c¡'e  c!'udadanía  !IvIO   iÉ.23gi769  DE  IBAGU'E,  son  tI-tu¡lares  de  !a  obiigac!'ón  a  r-avor  cie  ¡'a
Contra¡oría  Departamenta¡  de!.To!¡ma y/o  entidad  afectada,  conten¡da en  Fa¡¡Q  NO O12 de
fecha  29  de  septiembre  de  2017  por  concepto  de  alcance  físcal,  Ia  cua! `presta  mérito
ejecutivo  de  conformidad  con  lo  enunciado  en  e!  artí€u¡o  í10  de!  Decreto  403  de  2020
concordante con el artícu!o 7 de la Reso¡ución NO O91 de 2021  "#a77#a/ c7g Coéno Cc¡acÉ7-Mo
de la Confüalo.ría Depari:amer!ta! de! To!imaJ'.

Que  adeiantada  ¡a  gestión  per§ua§¡¥a  y coact¡va,  no  fue  posib!e  obtener e¡  pago  de  ¡as
ob¡igaciones  contenidas  en  el  exped¡ente,   por  !o  que  se  hace  necesario  decretar  las
medidas  cautelares  que  garant¡cen  la  efectividad  dei  proceso  Adm¡nistrativo  de  Cobro
Coactivo.

Que el va!or de capjtal  adeudado  por los ejecutados asciende a  !a suma de $30.585.163
por lo tanto, el lím¡te de la medida de embargo §erá de $45i877I7ffl,5

Conforme  a  lo  dispuesto  por e!  artícu!o  117  del  Decreto 403  de  2020  y artículo  837  del
Estatuto Tr¡butariS y con e!  fin de sal¥aguardaI- !os  intereses de!  Estadu^,  este  Despacho
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Por ¡o anter¡ormente expuesto, este Despachc,.

RE§UELVE

PRIMER_©_=_  DECRETAR  ei  embargo  de  los  sa!dos  de  ias  cuentas  corr¡entesJ  ahorros,
certificados de depós¡to a tém¡no o cua¡quier otro tipo de depósito y de !c6 demás va¡ores
de  que  sea  titu!ar  o  beneficiaria   !as  personas  natura¡es  LUIS  ALBERTO  PEREZ  RUIZ
identif¡cado  con  cédula  de  ciudadanía  NO  931372,390  DE  IBAGUE  y  MEDARDO  ALFONSO
SUAREZ  CARVAJAL  Ídentfficado  con   cedu!a   de  c¡udada"Ja   NO   14.239.769   DE  IBAGUE,
depositados   en    estab¡ecim¡entos    bancar¡os,    crediticiosf   financieros   o    s¡rr!i!aresf    en
cualquiera  de  sus  oficinas  o  agencias.  Limítese  ¡a  medida  a  la  suma  de  CUARENTA  Y
CINCO   MILLONES  OCHOCIENTCS  SETENTA  Y  SIETE  MIL  SETECIENTOS  CUARENl-A  Y
CUATRO PE50S CON CINCO CENTAVOS (S' 45I8771744i5) MQNEDA LEGAL.

§E§!!É!J2QE Por Secretaria Generai de ¡a Contra¡oría Departamenta¡ de! Tolima,  ofíc¡ese a
las sedes princ¡pa]es de ¡as siguientes entidades bancarias de lbagué: ± Banco Agrario de
Colombia S,Ai, ?=  Banco AV Vi!ias S.A., ±,  Banco  Bancamía SAI,É Banco  BBVA Co¡omb¡a
S,A.,  5I   Banco  Caja  Social  BCSC  S.A.,  S  Banco  Colpatria  S.A,,j1.   Banco  Cooperativo
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Colombia  S.A.,  ±Zi  Fondo  Naciorm!  c¡el  AhorrQ  y  demás  ex¡stentes  que  se  conozcan  o
i!egaren  a  conocer,  inciuidas  las cooperativas financieras,  a  fin  de  qu€ se  haga  efectiva,
advirtiendo que  !os d¡neros embargados deberán  ser puestos a  disposición de!  Despacho
en  la  cuenta  de depósitos judicia¡es del  Banco Agrario cle Co!omb¡a  NO 730019196152 de
titu!aridad de ¡a Contra!oría  Departamenta!  de¡ To¡ima,  identffiGada con NIT]  890.706.847~
1|   Por Secretarí!a General y Común !¡brese las comunicaciones pért¡nentes.

±EB£EBQ¡ Por Secretaría Común de La Contra¡oría Depariamenta¡ del Tol¡ma, procédase a ¡a
notificacíóri por estado de ja presenbe prüvidencia, de confomidad con !o preceptuadc en ej
ariídulo 115 de! Decreto 403 de 2020, poniendo de presente qiie coma la misma no procede
recurso en sede administratival

COMUNÍQÜE§E, NOHFÍQUE§E Y CÚMPLASE

ProyectÓ: Man`a Pau'a Ort¡z Morenq
Coritratista Contralori-a Auxüiar


